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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 
el artículo 28 y 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente del contrato de servicios denominado “SERVICIO DE TRANSPORTE 

PARA LOS ENSAYOS DEL CORO DE NIÑOS Y JÓVENES DE LA COMUNIDAD DE MADRID” promovido por la Dirección 
General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial, cuyo presupuesto base de licitación asciende 
a un total de 23.712,08 € (Base Imponible: 21.556,44 €, IVA 10%: 2.155,64 €), justificándose por los siguientes motivos: 

 
 Las necesidades que se pretenden cubrir consisten en realizar los traslados a un centro de referencia de la Comunidad de 
Madrid (IES Ciudad Escolar) para llevar a cabo ensayos, debiendo contratarse a empresas de transporte para efectuar dichos 
traslados, tanto de los miembros del Coro de Niños y Jóvenes de la Comunidad de Madrid como del equipamiento musical. 
Asimismo, por tratarse de un proyecto eminentemente pedagógico, todas las actividades, además de actuaciones y 
conciertos, son programadas buscando la máxima motivación, así como el desarrollo de las capacidades vocales y musicales 
de los coralistas. Entre las diferentes actuaciones que realizan se encuentran los ensayos que tienen lugar los jueves y viernes 
en horario de tarde y los sábados por la mañana en el IES Ciudad Escolar. Para ello, y ante la imposibilidad de que los padres 
puedan acompañar a sus hijos a los ensayos, se hace necesario contratar los servicios de una empresa de transporte que 
realice una ruta de ida y otra de vuelta. Este trabajo coincide con el calendario escolar y, por lo tanto, dichos desplazamientos 
se realizan desde el mes de septiembre hasta el mes de junio, ambos inclusive.  
 
Se carece de medios tanto personales como materiales para prestar el servicio, siendo necesaria la contratación de estos 
servicios con una empresa especializada 
 
El presente expediente se realiza mediante tramitación anticipada, en virtud de lo que se establece en el artículo 177.2 de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por lo que la adjudicación del contrato quedará sometida a la 
condición suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas del mismo en el 
ejercicio 2023. 
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EL VICEPRESIDENTE Y CONSEJERO 

P.D. Orden 11634/2012, 27 noviembre (BOCM 3-12-12) 
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

ORDEN Nº: 3467/2022 

FECHA: la de la firma 
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